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SALUD
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DECRETO 1900/04 

 

TIGRE, 2 de noviembre de 2004.-  

VISTO:  

Que la Secretaría de Salud y Acción Social  inició con carácter de prueba, 
la prestación de sus servicios de salud mediante la atención en postas sanitarias , instaladas 
en lugares periféricos a los centros de salud de la cual dependen, y,    

CONSIDERANDO:  

Que el éxito logrado con las mismas en virtud de haber facilitado el acceso 
de la población a las tareas asistenciales, preventivas y de promoción de la salud, siendo 
procedente poner en vigencia en forma definitiva este programa.   

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Pónese en vigencia el PROGRAMA DE ATENCIÓN EN POSTAS 
SANITARIAS, a cargo de la Secretaría de Salud y Acción Social, destinado a instalar 
postas sanitarias periféricas a los Centros de Salud del cual dependen.  

ARTICULO 2.-

 

Regístranse las actuales postas sanitarias, conforme al siguiente detalle:  

CENTRO DE 
SALUD 

POSTA DIRECCIÓN ESPECIALIDAD HORARIOS 

C.S. Baires Posta Cacupe  Posadas y Reinoso Clínico  martes 7 a 11/ juev 9 a 11 

 

(Iglesia Cacupe) 

 

Pediátrica mier 8 a 12 

   

Obstetricia  vier 9 a 12 

     

C.S. Don 
Torcuato 

Posta Sanitaria Parque 
Alvear 

Belgrano y Meléndez Pediatría martes 10 a 12 hs./ miércoles 
13 a 17 

 

(Predio Municipal) 

 

Obstetricia  miércoles 12 hs. 

   

Clínica Medica  lunes y vierns 9 a 11 

   

Cardiología miércoles 9 a 11 hs 

     

C.S. Rincón Posta El Alge Ruta 27 y Dellepiane Pediatría  viernes 8 a 12 hs. 

 

(Familia Orrego) 

 

Obstetricia jueves 11a 13 hs. 

   

Clínica Medico  lunes 14 a 18 hs. 

      

Posta Lucero Ruta 27 y calle Cebey Pediatría  miércoles 14 a 18 hs. 

 

(Centro Cultural La Estación)

  

Clínica Medica Martes 14 a 18 hs. 

   

Ginecología  jueves 14 a 18 

      

Posta Liniers Liniers y Espejo Pediatría  miércoles 8.30 a 12.30 

 

(Parroquia San Martín de 
Porres) 

 

Ginecología lunes 8 a 12 

   

Clínica Medico  viernes 8 a 12 

          

C.S. La 
Paloma 

Posta Talar Sur Beltrán y Gelly Obes  Pediatría lunes 9 a 12 hs 

 

(Club) 

 

Obstetricia  1er martes de c/ mes 9 a 12 

   

Enfermería lun a vier 8 a 12 

   

Vacunación  lunes 9 a 12 

     

C.S. Los 
Troncos 

Posta  Cina Cina Triunvirato y Saavedra Pediatría  mar y jue 9 a 11.30/ mier y jue 
13 a17 

 

(Terreno Municipal) 

 

Clínica Medica  mier 8 a 10.30 

      

Posta San José Pringles y Austria Norte Pediatría  lunes 7 a 12 

 

Capilla San José 

 

Clínica Medica viern  8 a 10 

     

C.S. Ricardo 
Rojas 

Posta San Lorenzo Dorrego 1979 Pediatría  lunes 13.30 

   

Clínica Medica mier 14  
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CENTRO DE 
SALUD 

POSTA DIRECCIÓN ESPECIALIDAD HORARIOS 

   
Enfermería lunes 13.30 

     
C.S. 
Benavidez 

Posta Talar Reconquista 440 Pediatría  lun, mart, juev 8 a 16 

 
(Municipal) 03327 480438 Clínica Medica  Mier. Vier 14 a 17 

   
Obstetricia ginecología lun 8 a 18/ viern 15 a 18 

      
Posta El Prado Calzadilla y ecuador Pediatría mar, jue, vier 8 a 11 

 
(Municipal) 03327 482341 Clínica Medica lun, mier, vier 8 a 14 

   

Obstetricia , 
Ginecología  

mier 13.30 a 16.30 

      

Posta Esperanza San Francisco e/ Godoy Cruz 
y Gascón 

Pediatría   

 

(Fundación José Obrero) 

 

Clínica Medica  mart juev 8 a 14 

   

Obstetricia ginecología mar 8.30 a 12.30 

C.S. Las 
Tunas 

Posta Las Quintitas Céspedes 939 Pediatría  mar, vie 

   

Obstetricia ma, vie 

     

Carupa Posta Villa Carupa 

 

Pediatría miércoles 8 a 12/ vier 10 a 17/ 
juev 7 a 13 

 

(Sociedad de Fomento) 

 

Clínica Medica martes 7 a 14 hs. 

   

Asistente Social viernes 8 a 14 

   

Ginecología y 
Obstetricia 

  

ARTICULO 3.-

 

Encomiéndase a la Secretaría de Salud y Acción Social  la celebración de 
los comodatos o convenios que fueren necesarios, con relación a la instalación física de las 
postas en inmuebles particulares.  

ARTICULO 4.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Salud y Acción Social.  

ARTICULO_5.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Salud y Acción Social. 
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Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
Emilio Gimenez, Secretario de Salud y Acción Social 
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